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DE U PROmCIA DE LEON 

ADVaBTSPÍCIfi. 0FT0O .L 

Ln-go que lea Sres. Aiealdes y Secretarios reciban 
iMttvtmmtís ¿él BÜLKTÍK que sorrespondas »1 dia-
ittito diL'po&únn que se flfe an ejemplar « t el dtio 
de ciKit>;mbra, donde permanecerá Hasta el recibo 
•J«l número siguiente. 

Los Seciotarioa cnidarin de e o n s e r T » los BOLX-
xittsf eclsceioimdoh ordenadamente para su «nona-
d*rnaci<5íi, quo d&ber& Teriflearse caía afio 

Si miVA LOS » S . MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se euseribe ea la Imprenta de la Diputación provincial, á. 4 pe-
3¿tM 6t)eéuítnioa «1 t,rimíwf.rii. H pesetas 1̂ onmARtrM T 15 p<wetas al 
aSo, pandas al solicitar laBuseri >c)ún Los pagos de fuera de la ca
pital se nnrán por libranza del Giro mutuo, admitiéndose solo sellos 
por fracción de peseta. 

i'uíuisros ¿acitob lío cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimanu de las 
mismas; lo de interés particular previo el pn^o ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada linea de 
inserción. 

V PARTEjOFIClAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

' '88. M M . el Rey y "la Reina 
Regente (Q. D . G.) y Augusta 
'Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salud. 

. :' - (Gaceta del día 7 de Mayq.)-

MlNISTElilO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REAL ORDEN . , " 
-VDisiioltos pop Real deureto d e . h ó y 

;:é^Cpllg^,BPo••'deU^eJp¡|lú^do8^J.1la 
parta elec tiva del Senudo, y convo
cada la elección de Ics.nuevus Dipu 

• todns'-,y Soñadorec para los días -19 
de Má'yu'y. 2 de J ü n i o (¡róxiimis; - ' " 

. S «M, la,Uuiiía (Q. D; G.) , Re^oo-
¡ te dei ,B- ' ino;co üOJibrt; du su A u i 

g-'us'o Hi ja íd íiey ; U . AifoLBo'XHI. ' 
. h'rtoÍ!ÍÜií:á bien declarar cuilucádus'1 
: lue ¡icet.ciiis. (érmiáos . iKisesoriQtj ' y 

• BUS pró ' r ' i í fas ' .o to ígr idas j los^fuu ! 
ciui.uriós de loie cuereras judicial y 

. fisefti, asi conjñ iay."licencias de.loa* 
. Notarios: /diepoijjendü -'qiio " todos 

.'elloe se tí(¡ctiortceu.' sirviendo. ims¡ 
i respüctivoa cr.rgus e|'dia 4 de Mayo 

p r ó x i m ó , y í q u e '.Ids-PrésidouteH de 
las Audiencias territoriales comuni • 

-q i ien á este Min'st^rió'habersft cmn -
plidci I» que se diepoue en la presen-
t é líeol ordeu- ... 

üo Beal orden lo digo á V ; I. pa
ra su ccuúrimiehtó:-y afectos consi -
(rmoi.tcM Dios g i i á r d e . á ;V ; 1. rau 

, chos afifts. -'Máarid 25- do ."Abril .de 
Í 9 0 i . — T . v e r t r » . 
Sr . Snbsiicietfjriu.do esto Ministerio. 

MINISTERIO DE I.A GOBERNACIÓN 

DIIKCCIÍIN BfMUl DE COItllEOS Y TELÉGaAFDS 
Pliego de condiciones bajo las cuate, 

deberán adquirirse en pública subas
ta 30.000 cilindros de sinc laminado 
pava el servicio de las estaciones te
legráficas del Estado. 

GENERALE1! Y ECONOMICAS 
1." I.a fubüfta pe celebrará 

por pliegos cerrados, ppgún las re 
¿•les establecidas «n los Kcales de 
«setos doí!7 de Febrero da 1852 y U 
de Enero de 1892 é ins t rucción quo 
i este ú l t imo acompaña para la con-

t ia tHCÍón de los servicios y obras 
dependientes de la Dirección gene 
ral d« Correo* y Telégrafos , verití 
c i ñ d o s e t i acto, á las once de la ma-
fiane.en el despacho del l imo . Se&or 
Ditector general, sito Carretas' 10, 
pru.cips!, piesidido por é s t e ' ó por el 
Inspector en quien delegue, & los 
' t r emía ..'diss, contad) s desde el '-ai-
guiente. eo que aparezca este anuo 
ció eñ' la 'Gacela de Madrid. 

2.* f i r » tomar parte en l a s s u ; 
basta «e' init i i ipebmble consignar en 
la Csja de pépós i io s (Dirección ge-
r e r á l del Tesoro) 6 en la sucursal de^ 
las provii cías.el- 5 por 100 del i m 
porte del tn terial al tipo de subasto, 
ya eñ metSlico, ya en valores de la 
Deuda públ ica . ' á los tipos y eb l a 
forma qu» previenen las d i s p q B i c i ó 
ñesv ige t i t e s . (0«c re to"de28deÁgbs - . 
tu de 1870.). 
' ¿3.;": í t s s ; propiosicionés, exteiidi-" 
das en papel del s e l l ó de ¡a clase co. 
rrcpporidiente, se rednotarán en la 
siguiente foroia:; - ' , " . 

Me obligó á cptr i 'gi ir , boa entera' 
M i j e c i ó ñ j i l pliego de condicione* in .; 
fwrto éo la Oaceh d e - l í a d r i i de (tal 
fecha',) ,30.000^ cilindros dé zinc Jaf: 
ininado a (tuntas pesetas él millar;) 
y para la segoridarl do é s t a prdpoei 
Cion presento lo carta"de pagó ad
junta q'ne aofédita habar ' imouesto 
en la Caja de Depósitos ó.en la su 
cutral de (tal provincia) U fianza de 
(tantas.pesetas.) 5 por 100 del valor 
total del loatérial subastado. 

(Fecha y arma) 
E l cambio de una palabra del mo

delo-por otra ó so omifióo, con tal 
de que lo uno ó lo otro no altere su 
fcutido, no será cnui-a bastante pa
ra deserhiir la proposición. . 

4 ' . Desde el din en que aparezca 
publicado en la Gaceta de Madr id el 
pliego de condiciones para esta su 
hasta, hasta cinco días antes del 
plazo sefialndo para que tenga e f í C 
to, se admi t i r án en el Registro de 
entrada de esta Dirección general 
dos pliegos, uno cerrado, contenien
do la proposición del Ücitndor, y otro 
abierto, a c o m p a ñ a n d o el resguardo 
del depósi to de fian/.», que exhi 
b i r í . L a presentación se h»rá du
rante las horas respectivas de ofici
na, excepto el ú l t imo de los días de 
admis ión , en que podrá h-icerse has
ta las c inco do la tarde, cualesquie
ra que sean las horas de oficina en 
squeüa fecha. 

E n el Kegistro de entrada de la 
Dirección general de Correos y Te 
l é g r a f o s donde se presenten los plie-
gus, se expresa rá el di i y hora de 
la p resen tac ión , s eña lando á cada 
pliego el D Ú m e r o d e orden,y entre
gando recibo del mismo y del ros 
guardo de l a fiinza a l interesado, 
'aunque no lo pidiere. • "':-

Los pliegos deberán entregarse 
cerrados á sat isfacción del que loe 
presente, y firmados por el l ic i tador . 
ó su representante en e l . sobre, ha 
cién'dó constar.en él quo se.entrega 
intacto ó circunstancias que para su 

:garan t ia í juzgue conveniente"ooo• 
signar.el interesado. 

Ui ia vez entregado el pliego ño 
-p¿dtáré í \ ra"rse;peto podrá presentar" 
.varios él oiismD-. interesado dentro 
del plazo y con arreglo á las córidi-
ciones anunciadas. Las licitaciones-
pueden hacerse por .apoderado,:los" 
cuales exh ib i rán en'el acto dé la su 
basta" l o s ' poderes légale*, 'que, sé; 
e x a o i i n a r á n - j dec l a ra rán bastantes, 
por la Junta de subastas, 

j ' A- todo pliego deberá acompafiar-. 
"s^ por separado él resguardo o do--
cuaiento correspondiente que acre 
díte babor consignado el solicitante, 
eb la Caja general de Depósitos ó en 
la sucursal . dé cualquiera dé las 
provi'Vcia's, la cantidad q'uese Ha de-, 
signado como garai i t iu provisional 
para responder del resultado del re
mate, eu-matá l i co ó eu valoras dé ta; 
Deuda pública á los tipi s y eo la 
forma que previenen las disposicio 
nes vigentes, y especialmente: e í 
Real decreto do 29 de Agosto de 
1876. . ' : ; ..•.'. 
•',5.*. S i el d í a ' d e s i g n a d o para la 

subasta fuese domingo ó día festivo, 
ésta t e n d r á lugar el primer dia de 
trabajo que le s i g a . 

6. " Los . Sres. Gobernaduses de 
las provincias inse r ta rán en los B o 
letines Oficiales de las mismas ol co
rrespondiente anuncio de esta s u 
basta; teniendo á disposición del 
público la Gacela de Madr id ea que 
se encuentra inserto el pliego de 
condicione», para que tomen los 
datos que puedan convenirles. 

7. * Es o o l i g a t ó n o á los solicitan
tes de Madrid presentar en el acto 
de la subasta la cédula personal, 
que lo será devuelta en el acto. Los. 
proponeutes de p rov incú s la e x h i 
birán sus apoderados. 

8. * La adjudicación provisional 

se h a r á á iavor del autor de la pro
posición ó proposiciones que, reu
niendo todos los requisita s legales, 
presente mayores ventajas eu el 
servicio, habida cuenta d»l orden 
de prioridad eu la clase y del tanto 
por ciento de rebaja eu los precios 
de la unidad; pero quedar do reser
vado al Excmo . Sr. Ministro de la 
Gobernac ión la libre facultad de 
aprobar ó no el acto del remate, te
niendo siempre en cuenta el nie|or 
servicio publico, y no produciendo 
obligación para el E-atado dicho re
mate basta no ser aprobado definiti
vamente. 

9." - E u el tor.nino de quince días, 
á contar desde ia fecha en que ofi
cialmente se le comunique la ad)u-
dicación definitiva de la subasta, 
deberá el contratista consignar, por 
vía de fianza definitiva para respon
der de su comprOfiiiso, en la Caja d e ' 
Depósi tos ó eo las sucursales de las -
provincias, el 10 por 100 de la c a n - ' " 
l idad total por que se haya recn.la
do el servicio, al tipo de adjudica-
.o ióu; !y . o t o r g a r á en Madno la c o - ' 
rrespondiente escritura; en la inte
l igencia quede no verificarse ambas 
formalidades en el plazo m a r c a d o -
perderá el depósi to y se tnutará- ' lu 
ad judicac ión . 

.-. Los gastos que ocas one el acta,' 
otorgamiento de escritura, dos co
pias de és ta , que se remit i rán a l a 
Dirección general, y el coste de i n 
serción de anuncios en la Gaceta de 
Madr id y periódicos oficiales, son de 
cuenta del contratista. 

10. L a persona á quien se adju
dique el servicio deber» constituir 
la fianza; s e g ú n previene la condi
ción anterior, y eu el punto en quo 
sabaya fijado, acredi tándolo asi con 
la oportuna carta de pugo. 

Cuando la fianza se consti tuya en 
valores públ icos, se acompaí iara con 
la carta de pago la póliza que acre
dite la adquisición legal de aquellas, 
quedando dicho documento unido al 
expediente, y no devolviéndosele a l 
interesado basta el día en que so 
acuerde la cauce lac ióa de la bauza. 

11. L a entrega del material de 
berá principiarse á los veinticinco 
dias de comunicada al contratista l a 
adjudicación definitiva, y q u e d a r á 
termiuado á les veu.te siguientes, ó 
antes s i asi le conviniere. 

12. S i a l finalizar los veinte días 
de plazo para la entrega no hubiere 
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prepentado el ma te r i i l . s e podrá en 
tregar el que falte, que no podrá 
exceder de la tercera parte del total, 
en loe diez dina B 'guietitej , siempre 
que el coDtrtttista uo hubiese' dado 
lufrar A la repcioióo, pero cou I • de 
duce óu del & por IUO de su impor
te, que se hura i fect ivo al verificar 
la l iquidación de p » g u « . eu vista de 
las entregas y deducciones que Co
rrespondan, resc indiéndose el con
trato, ci'ti pérdid» de la fianza, si no 
entri para el material que falte du
rante el plazo dicho de tmpli> c i ó u . 

13. S i el reconocimiento que, 
s e g ú n la condición sifruitrnt», ha de 
bacerso del m a t e n » ! de cada entre 
ga resultare alguno que no cnm 
pliere con las conriiciouea de con 
trata, e« cons ideraré rescindido el 
cootratn con pérdida de la fiar za, y 
abono tan sólo del material recono 
c idocomo út i l de lo ya entregado. 

14. E l material será reconocido 
en los pantos de su -ntrefr» por el 
faucini^ario ofunciouüriod que la Di-
reeciou general designe, qu i énes 
det-echatíiu todo le que no ruona las 
condiciones de contrata. 

Ib. E u el caao de que la A d m i -
n i s t i ac ión se vea obligada á rescin
dir el contrato por f i l t a de cumpl i 
miento y por parte de! contratista, 
podrá pri cederse á nueva subasta 
ó adquisición directa del. material 
que fcilte. respondiendo la fianza del 

' pii t i ier contratista del mayor coste 
que pudiera tener, asi como sos ble 
ut-tv si aquél la no alcanzase, con 
i r t e g l o á lo q u é determina el Real 
decreto de '¿1 de Enero de 185-<. 

10. E l contratista queda obliga " 
do á las decisiones de las Autorida-
des-jr sometido á la j u r i s i i c c ió / i con " 
tencioso administrativa eu* todas las 

- cuestiones que puedan soscitatse 
' sobre la in te l igenc iá , cumplímiént'o 

y "efectos del contrato y sobre su 
: rescisión; e i i tendiéndose .que renun

cio a l derecho c o m ú n y i todo' fuero 
especial, incluso el de su domicil io, 

' para e l cuso eu que fuer» preciso 
'proceder; c i n t r a é L e j é c ú t i y a m e n t é , 

" siendo de su cuenta todos los gastos 
que sé or ig inen . ,: 

17. E l tipo m á x i m o por que se 
- .admiten, próposici.onés 'será, el de 
5=1.890 pése tás cada millar de c i l i n 
d r o s . ."•''•'í-.v'. 

\ 18. . E l importe se sat i f fatá por 
_libri m entus contra el Tesoro, qu* 
exped i rá la Ó r d e n a c óu de p:<go* por 
obligaciones d é l Uii . is terio de la Uo 

- b e r n a c i ó ñ ^ previa cons ignuc ión de 
la Dirección general del Tesoro, y 
con cargo al cnp. 18, art. 2.*, del 
presupuesto vigente. 
, -19. E l contratista queda obliga 
do á éát i t facer el 1 por 100 de pa
gos al Estado, asi como otros gro- . 

' vén ienes que haya establedidoij. ' 
20. Verificáda l a ; r e c e p c ¡ ó o total, 

y óxpedidijs todos"'los, -céi ti Só idos 
' ele adínisióu, se devolverá la fineza 

al contratista „ * 

CbNniClONES PACOITATIVAS 

V." Los ci l indios se rán de z inc 
laminado, y satisfnr&u lt>scondicio
nes siguientes: 

aj Sumergido un cil indro hasta 
Ja mitad de su altura en uo vaso que 
contenga una disolución de sulfato 
de c t bi e eu propurcióo de un 2b por 
100 del peso del agua, y adaptando 
en l a purte libre del liquido un v i s t a 
go de cobre que pase por su centro á 
introducirse en dicha disolución de 
manera que e l c ircui to quede cerra 
do, no d e b e r á manifestarse una 
grande efervescencia. 

i ) La fractura deberá presentar 
una supeificie h o m o g é u e a y com 
pacta, da modo que pruebe estar 
bien lainioado y de un Color azulado 
propio del z inc . 

e) E l g 'ueso de la chapa A i zinc 
sera de cinco á c inco y medio u>ili-
metros. 

dj L a altura se rá de 50 á 51 m i 
l ímet ros . 

ej L a circunf-rencia desarrolla
da exterior será de 315 á 327 m i l i 
u i e tn s . 

2.* E u la parte superior de los 
ci l indros, á 37 nii l imetroBde su bor
de inferior, se fijará una vari l la de 
cubre de cuatro mi l ímet ros de diá 
metro, del modo que indica el mo 
délo , d o b l á n d o s e h iCia arriba en áu 
guio recto, y soldándola al ci l indro 
a d e m á s de remacharla eu l a farto 
exterior del unstno. 

A la altura de 82 mi l ímet ros se 
riobhrá en á n g u l o recto, s igu iéndo
le honzoutalmeute hata los 112 mi 
linietros, en que turna la di rección 
vertical y con una longi tud de 255 
milimetros. ; 

E n la parte inferior de esta var i 
lia de cobre hab rá una l ámina , tam 
bien clavada á t q u é l l » , de 136 m i l i -
metros de longi tud , 30 de ancho y 
tres d é c i m a s de groes", la cual es 
t a r á fija á la varil la por su parte 
media con dos clavos de .cobre re 
machados y formando á n g u l o recto 
con la var i l l a . ; J 
: 3.* E l bruzo vertical con que ter 
minan-las varillas e s t a rá forrado de 
una c a p í de c iucho adherida á e l la , 
de un. ni i l imetrc» de espesor próxi
mamente; no pudiecdo quedar des- , 
nudo d i cho , brazo de varil las m á s 
qiie en una ex tens ión m i x u u a de 20 
mi l ímet ros , á coutur desde e l v é r t i 
ce d t l á n g u l u que forma con.e l£bra ; 
zo horizontal; y « t ros 20 por encima 
del borde superior de la l ámina de 
cobre. ' : " V . - ? " ; : : v í ' -

4. * -Los cil indros no e s t a r án com 
pletamen te cernidos, si t ió que habrá 
entre las dos extremidades de la lá
mina que 1M forina uni espacio de 
dos miuniétr i is p r ó x i m a m e n t e . 

5. " Pá>ii:la.meyrir i i i tél igéncia de 
este pliego'ríe coiidiciónes, en el Ne 
gociadu 7." de l a" 'Secc ión .2 . ' de la 
Dirección general d é Correos y Te 
legrufos se exhibirá^- ún ,m«de lo d é . 
los cilindros cuya adquisición se sá 
ca á 'subasta, q u é podrán examinar'-

; íos licitadores. ^ " , "" - " ;v 
G ", Los* cilindros se p r e sen t a r án 

e tüpuqñt í taaus perfectamente en ca 
jas ó barricas de 100 cilindros, cada 
una como limite superior, y cuyos 
envases' queda rán á beneficio d é la 
Adui iü is t rac ióu . -

7." La entrega se verif icará den
tro de lus almacenes te legráf icos de 
León, Sevi l la ; Barcelona y Madrid, 
en esta forma: 

León, 7.500. 
. Sevi l la , 7.500. ' 
. Barcelona, 7.500. 

: : Madrid , 7.500. 
. Madrid 21 de A b r i l de 1901.—El 
Director g é n e r a ! , Federico Lavifia. 
—Aprobado: S. Moret. 

fOtettt del d ía 2 de Majo] 

U O B I K K N O P K l ' K U V I N U I A 

JISTAS MUNICIPALES DE SANIDAD 

dentes de los A ̂ untamientos de esta 
provincia que s in excusa ni pretex
to alguno remitan á este Oubiernn, 
eu el improrrogable t é r m i n o do 
quince d í a s , la propuesta eu teroa 

fiara el uombrumiento de las Juntas 
ocales de ¿sanidad que h;:u do fun-

c o n a r desde I.* de Jul io p róx imo á 
30 de Junio de 11)03; debiendo tener 
presente que estas teruris han de 
componerse de nuevo veriuos d^í 
Ayuntamiento, tres Profesores de 
Mediciua, otros tres de Farmacia, 
otros tres <le C i r u g í a y otros tres de 
Veterinaria. 

E u aquellos Ayuntamientos donde 
no existiese el personal facultativo 
indicado, su f i r m a r á n U-s teruax con 
los vecinos mencionados .y con los 
Sres. Profesores que existan y eatón 
eu dispt.sic ó.-) de ser noiubindos vo* 
cales de U s referidas Ju- tas. ha
ciéndolo constar eu debida forma.-

L e ó n ? da Mayo de .1901. 
E l Gobernador, 

Alf¡re4«' Garc ía B c n u r A » , 

DIPUTACIÓN PROV1NÚIÁL DE LEÓN 

SESIÓN nSL DÍA '.'6 DE ABRIL DE 1901 

Para dar cumplimiento á lo pre
ceptuado en el art. 54 de la ley de 
Sanidad vigente, y en la circular de 
10 de Octubre de 1879, he dispuesto 
ordenar á todos los Alcaldes- Presi -

Pre tuhncia del S r . Alomo f B . i / a -
ximiano) 

Abierta l a sesión du este día á las 
doce, c m asistencia de los se&ores 
Luengo, Aláiz , : Bello, üué¡l.-.s, G a 
rrido, Álvon-z Miraiitla, á i n c h e z 
Fe rnández , Jol is , Gúlina*. Alonso 
(1). Enmeuio),Eg.uiagaray y Uarthe, 
leída exacta d é la autnrior fué apio-:, 
b j d á . . . . " . - . - - i , '-.- • , .r • 

E l Si ' . : Luengo excusó i» asisten , 
cíe del Sr . F e r n á n d e z ttalbueuü á la 
s-sión por ' encqnt ra i -c ' ei:féraip;;y-
fué admitida én^yotáeióó ür'dibaria; 
lo mismo que lá ^ é r S r . B u i s ü ' i n a n t é ; 
qíie se excúsó-pof igUiil causa.v-'o-r.. 

-ÉrSf . Álous(i '(D. 'Eum.euip) so l i 
c i tó licencia por coatro 'dias para 
ttender al > e s t a b l é c i m i e n t i :de su 
salud.y le fúá.concedida en votación 
urdinnrta. "" - ^ '- ' : . ''•}';X.-.,{-;J'-

Oonfnrme á lo propuesto por: el 
Sr Garrido, se concedió por u u á n i - ; 
midárl un .vó to - ' . de .g rac ia s al s e ñ o r ; 
Diez Causeco por./sus buenas ges-; 

. tiónés.d.ura ii te.-el-tiéropíi.qué ejerció 
.el cargo de p í r e c t ü r del Hospicio de 
"León.. í ' i ' ^ i v ' ? : * ' ' ^ 

- L a Diputación quedó enterada 4e 
larneoicriu e l e y a d a p ó r él Secre tá r io 
d o y s t n ' Corporación á la Dirección , 
de Adinibistrución local cu ciimpll- ' . 
mieutó do lo prevenido on el regla--

- men tó o r g á n i c o de Secretarios dé ; 
Diputacloueii .pi-oviüeiali.-s ''.; 

Se leyerori y qi iedaróu sobre-la-
mesa varios dietauiunei' de iasX'o 
misiones.. '. . - . '---

' E i i t ruu "en él salóu los.Sres." Man--
riqiie fl H¡<!a!)íO. . ' ; ! r. ' . 

Quedó é o t e r a d a la Diputación de 
haberse constituido-la Cbruis iós .de 
Oobietno y. AUtniñistración, uom-. 
brando Presidente ul" Sr . Hidalgo y 
Secretario ul á r . S á u c h e z Feruái idez . 

Se acordó comunicar á los A y u n 
tamientos de León y Villafranca déi 
Bierzo jas renuncias que de los car
gos de Concejales del primero ha -
cen lo.* Sres. Aguado Jolis y Barthe, 
y del ú l t imo el Sr . Franco. 

Se leyeron y pasaron á las C o m i 
siones respectivas va r í e s instancias. 

E l S r . Egui i igaray manifestó que 
se ha presentado nuevamente la 
obra que dedica á esta Diputación 
D . Rogelio Vi l l a r González , y que 
puede, por lo tanto, dictaminarse, 
coa te s t ándo le la Presidencia que 

volvería sobro la mesa para figurar 
en l a orden del día el cicrarnt-n de 
referencia. 

Orien de! dia 
Se aprobai-ou en votación o r J i u a -

riu vanos oiutáuienes Ue las C o m i 
siones, ratificando acuerdos adop
tados por la t 'omiB>óo pioviucia l : ' 
para subi-sla do harinas del Hospi
cio de León; para subasta de calzado 
y ropas para ios acogidos e o lus Uos -
picios de L.'óu y Astor^a ; para la 
de pan cocido y garbanzos cou des
tino al Hos|iicio de Asturga; lu uel 
servicio de bagajes de lo» d ferentes 
cantones; v íve res y combustibles 
para el Hospicio de León y As torga ; 
de suministro de carne ue vaca y 
tocino pura el primero de diuhoa 
estabiecimieutos, y el de carne pora 
ei de Astorga, anunc iándose segun
da subasta para los ar t ículos no co'u-
t í a t a d u s y a u q u í n r por admii i is t ra-
cióii ' eu L-óu .y Astorga los ar
t ículos uo subastados; poner á la 
disposición d e l E x c m o . é l imo . Señor 
Obispo de esta Diócesis mi l pesetas 
para soiemnizai- la reapertura de l a 
Cá ted ia l Legtooetise, jr el dia de la 
i n a u g u r a c i ó n dar una comida e x 
traordinaria a los acogidos do los 
Hospicios de Leóu y Astorga, y una 
peseta por socorro extraoruiuario á 
los prosoa susreuidos por la Diputar -
cióu eu ei Correccional; coticedieu- -
do socorro extiaordinurio de una 
peseta por cada preso que existiera 
en el i 'o i récciói ia l rde Leóu en loa 
diasde Nochebouna y Jueyes S a i i t o ; : -
dispuuieiidu el .despacho' dé comi
siones de i.premio contra lus A y u ñ -
tamieoto 's-deudorés ai C o r i t i ñ g e u t e 
proviócía i por el s é g u u d o semestre -
de'1900; Concediendo ai H.ispicíiVde^' 
Leóníú; .a transf^nncia de crédi to; . . . 
aprobando i-l pliego, de Condiciones;; 
para la su bastía de papel con destino " 
al BOLETÍN OVICIAL; m a n d a ñ d o pagar 
llití. pése los por obras en la- Bibnó* ^ 
tesa provincial , y otras 89 pesetas y ' 
75' cé i i t i r r ios-más- por rept raciones•• j - . 
'én>'ei;niis'mo..eiliflciir;>fmaiádan.d.o"''a<Íj- í 
q ú i r i r ci i .ci ieutá petates con destino 
al Correccionál de Leóó; aprobando', -
la cuenta .ífe.'gastós ocasionudosTeQ^ 
la c o m p r a d é objetos para Ib'iiisa uel 

IGpbiérrió dé la provincia: ajirobando¡Cí 
..una c ü e n t W ' ¡ ! e j m u ¿ b : é s ' p a r a d i c h a " 
casai.ílís'poiii/iídd-ijo paguen 28 pe- ? 
setas 75 cénti i i ios. por .coi iduci ; ión.f 

>j^e'ail>iila#i'<le.,>jdés.del:.país para 
la Dipiit-oiióñ de: Návar rá ; ' ( !o i icé - , . 
;dieudoJ45 pesetas 6 2 . c é n t i m o s por: 
razón 'de lutos á la v i u d a " d e l - h u r t é - -
lañó que fué del Hospicio de- León; 
dispoi ieudi) que Perpetua Gurcia , 
madre de íi¡ alienada Hufioa Vailejo, 
rinda cueütus.d:.' las.reutas producir 
das por los bienes d é é s t a / ó . iogrése ' • 
su importe Qi' la Depositai ía provin-;, 

• c i s l ; :qiií) se diga á , p . San t i ago . 
Fuerte^ q u é cuando jus t i l iqúo el de^ 
retho.desu espusa F l u r i n d a - H u é r g a 
se le 'dará posssión de los bienes que . 
¿ ella corresponden y qut) hoy admi
nistra el Hospicio de Astorg-a; des
echando la pi-opusicióu de Uúmasó 
Cuervo para l a compra de bienes de 
unos huér faocs acogidos en el Hos
picio do Astorga, y que el Admin i s 
trador de este Establecimiento i n 
dague q u é rentas producen ó han 
producido los bienes de dichos aco
gidos, para que se ingresen en la 
Caja del Hospicio. 

Hedatr.ur el expediento do la pre
sunta alienada Irene F e r n á n d e z , de 
Carracedelo. 

Concediendo socorros para lac 
tancia á los que lo han solicitado J 
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es t in P.D c jndiciooes reglamenta
rias p i r a üliteoflrlos. 

Bi ídoniür atitfCPdcotes para com • 
pletar lúe i ' xp«3i tn te« do Andrés 
Soiitisfr:) y Plácido Lozano, eoiici-
tando Hucorros de l i c t anc ia , y des-
est'mando I» iuetancia que Cr.n el 
misiMi objeto p r e seu tó Apuliuor 
S u á r e z . 

A c t g e r definitivamente eu el 
Hospicio de León i la n iña Pilar 
Rodr íguez Alnneo. 

Conceder un socorro de 75 pesetas 
i Sanios García ; Simón Fe rnández , 
domiciliartus en Valle para ir á Pon
tevedra con objeto de someterle al 
tratamiento an t i r ráb ico del Dr. Co-
b iáu , tan prunto como justifiqueo 
que es'.uvinron ronietidos al expre 
sado tratamiento ea ei Instituto de 
Vacunación 

Y no habieodo m á s asnntns sobre 
la ineaa el Sr . Prmiideut» l evan tó la 
ÍCMÓII, sefialniido pnru el orden del 
día de la de muflana los d i c t á m e n e s 
leídos. 

León '18 de Abr i l de 1901.—El 
Secretario, Zeopotdo d a n t o . 

M i r v A S 

DON ENRIQUE CANTALAPIEDRA 1 CRESPO. 

INGBMBKO JETS DRL DISTRITO UI-
NBRO DE BSTA PEOVINOIA. 
Hugo saber: Qno por O. Gregorio 

Diez de Pinos, vecino de León, se 
ha presentado cu el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el día 9 del 
mes de A b r i l , n las diez y veinte 

minutos de la m a í U n a , una so l ic i 
tud do registro pidiendo 364 porte 
nencias para la mina de hulla y 
fctros llamHda Per la , sita en t é r m i n o 
de los pueblos de Sorribos, Llanos y 
La Robla , Ayuntamiento de L a Ro
bla, paraje lla'nado «La Cabrera,» y 
l inda al N sitio llamado iLa Cerra; t 
E . rio Bernesg» y casus de La R o 
bla; S . ermita de San Roque y c a 
mino vecinal , y P. Con arroyo de 
Puertas bajeras. Hace la designa 
ción de las citod'-s 3G4 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto do partida 
nua calicata nechu en el paraje l la 
mado «Ls Cabrera, < desde la que se 
oiedir in 150 metros al P. y se colo
cará la 1.' estaca, de és ta se medirán 
viOO metros al N . y de 3 . ' á 3 . ' 
ít V00 metros al E . , de 3 . ' á 4." esta

ca 700 metros el S. , d» 4.* á 5.* 
5.200 metros al P. , y de ó." á 1.* se 
medi rán 500 metros, quedando aet 
cerrado el pe r íme t ro de las 364 per
tenencias solicitadas. 

Y habieodo bocho constar este i n 
teresado que tiene realizado e l de
pósito prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se uuuacia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesentH d í a s , contado* 
desde so fecha, puedas presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se considerare o con derecho a l 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el srt . 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 10 de Abr i l de 1901.—g. 
Otnlalapudra. 

I N T E R V E N C I O N P E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
BELÍCIOX nominal de los compradores de bienes desamortizados, cuyos pugarés vencen eu el mes de Jumo p róx imo , que se inserta en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia pa*a que llegando pnr este medio á conocimiento <ie los interesados, puedan és tos realizar el pago de los plazos & sus 
respectivos vencimientos; en la inteligencia que de uo verificarlo asi , quedaran desde luego los morosos incursos en el I pnr 100 mensual de 
intereses de demora y demás que con arreglo á instrucc.on proceda. 

Hamcro 
daU 

«nflnu 

8.081 
8.082 
8.083 
8.084 
8.1 8a 
8.086 

981 
882 

1.049 
' 911 

1.050 
. 912 
1.051 

. . ,- .91» 
1.057 

914 
1.045 
1.051 
1.05¿ 
1.05» 
1:055 
1.137 
1.13» 
1.140 

SOMBRE DEL UOMPRADOR 

I). Juan García F r a n c o . . . 
E l OilSTOO 
D. U mingo Alvares . . . . 

> Gabriel de la Verdura. 
• Nicolás Cabero . . . . ¿. 

E l m i s m o . . . . . . . . . . . . . . 
O. Ange l S u r r i b n s . . . . . . . 
E l m i s m o . . 
D. José A l a i z . . 
E i inisaHf.. 
I) Sunt is Taecóu 
E l ü ' t s m o . ; . . . . ' . . . . 
D . E í t e b s u M a r t í n e z . . . . 
E l mismo 
D Juan L ó p e z . . . . . . . . 
E l i b i s n o . -
Ei Ayuntamiento d e . . . . . 
E l Ayuntamiento de . . . 
E l Ayuntamiento d e . . . . . , 
b l Apuntamiento de . ; . 
E l Ayuntamiento de., . v . 
E l Ayuntamiento d e . . . . . 
E l Avuntaoaento o e . . . . . . 
EI 'Ayuii tamieuto de 
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La Bañeza 
Idem 
Trobajo del Cerecedo.. 
Vi l l a lqu i te . . . 
Castmlo de las Piedras 
I d e m . . . . 
Car ra l . 
Idem; 
León . 
I d e m . . . 
S s n t i b a ü e z . . . . . . . . . . . 
Idem 
Vuldtfteeuo 
Idem.' . 
San Joan de T o r r e s . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
V i l l a m o u t á n . . . . . . . . . . 
M a g s z . . . . . . . . . . . . . . . 
Villasabartego 
Laguna de N e g r i l l o s . . . 
V n l a h o r u a t e . . . . . . . . . 
Vi l la tune l . ; . . : . . . . 
B m z u e l o . . . . . . . . . . . . . 
Uafiaz. . ; ; . : ; ; 

Rúst ica. 
I d e m . . . 
l i e m . . . 
I d e m . . . 
I t e ro . . , 
I dem. . • 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. 
I t e m . . . 
I d e m . . ; 
I d e m . . . 
I l e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . ; 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . ; ; 
Idem. . 
I d e m . . . 
M e r a . . . 
Idem. ' . . 

Procedencia de la misma 

Clero. , 
I l e m . , 
I l e m . , 
I l e m . , 
Idem., 
I l e m . . 
¿ii por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
«0 por 
20 pnr 
80ipor 
¿0 por 
80 por 
20 por 
t0 por 
¿0 pnr 
20 por 
20por. 
20 por 
20 por 
20 por 

100 de propios.. 
100 de ídem 
100 de í d e m . . . . 
100de í d e m , . . . 
100 de idern.; . . 
100 de Idem 
100 de I d e m . . . ; 
lOOde í d e m . . . . 
100.de í d e m . . . . 
100 de I d e m . . . . 
100 deexcepciones 
100 de i d e m . . ; . 
100 de í d e m . . . . 
100 de í d e m . . . . 
100 de Idem . . .". 
100 d e i d e m . . . . 
100 de ídem . . . . 
100 de í d e m . . . . 

Plazos 
de los pagarés 

l O . ' 
10. ' 
l O . ' 
10." . 

9 . ' y 10.' 
10.* 
6.* 

. a.* 
5.? 

. 5 . ' 
5 " 
5 . - - . 
5.* 

:. 5 * 
5 * 
5. * 
$• 
6. * 
& • 
S.* 
5 . ' 
& • 
f 
4 ° 

Fecha del vencimiento 

3 do Junio de 1901. 
3 — — 

•6 : — .: — 
30 — — 
30 — — 
30 — — 

5 -•— . — 
.5.. — — 
18 — — 
18 — . ' — 
1» - — " - — 
19 — — 
25 — . — 
25 ••—••:•..-. — 
30 — — 
30 — — 

5 — — 
19 — 
19 — — 
21. . • — :: ; .. 
26 — — 

2 — — 
25 — — 
30 - .- — — 

l . U O 10 
¡KM » 
400 20 
910 > 
140 . 
202 40 

4ó » 
. 180 > 

40 > 
160 > 
81 45 

325 80 
97 88 

391 52 
. 720 28 
2.881 12 

424 12 
828 08 
193 98 

18 71 
161 56 
100 > 
241 09 
197 52 

- .Leou; l . í de M í v o j i e i » u l . — E l - Interventor, Alberto J iménez Coroiüido. 

• AuMtmmlm pr«Tla«lal .4«Xe«n . 

Verificado el sorteo, qno previene 
el nrt. -14 de la ley del Jurado, hun 
sido designados para formar Tr ibu 
nal en el cuatrimestre que obr iza 
de I de M»yo 4 b l de Agosto d e l o ü o 
corriente do 1901, los individoosque 
A oootinuscton pe expresan: siendo 
las cousas sobre homicidio y- otros 
delitos, contra Ramón J iménez Dual 
y otros, las que han de verse eu 
dicho cui . tnmtstre . proredeutes del 
Juzgado de Lcou ; nabiendose seQu-
lado los dia 17, 18, 20 y 21 de Mayo 
próximo, a las diez de la ma&atia, 
pata dar comienzo á las sesiones. 

Cabezas de famil ia y tmndad 
l) . Atanasio Carrillo Llamas, de 

León. 
D . Benigno García Solis. de ídem. 
D. Cesar Gago de les Cuevas, de 

ídem. 
D. Evaris to Gómez, de ídem. 
O. Felipe Garc ía Loreozaua, de 

idem. 
O. Froilán Puente, de idem. 
O . Isidoro F e r n á n d e z Llamazares, 

de idem. 
D . Juan Pascual Alvarez , do A r -

munia. 

D. Manuel Alvarez y Alvarez , de 
A r o i u u i a . ' 

Ü. José Alvarez Alegre, de V i -
fiayo. 

l i . Francisco Fidolgo Fidalgo. de 
Chozas de Abajo. 

D . José Honrado Alvarez . de í dem 
D. Manuel. Mart ínez Tascou, de 

Alcoba . 
D . Antonio Diez y Diuz, de Cua

dros. 
D. Damián García bonzá lez , do 

í d e m . ..: 
D. Eugenio Llemus García , de 

ídem. 
D. Migue l García L a ñ o , de G a -

rrefe.. 
U . Tomás Baynn López, de idem. 
tí. Primo del Pino Fe rnández , de 

Viliacófar. 
D. Timoteo García Rodr íguez , de 

Maosil la de las Muías . 

Capacidades 

D. Andrés Garrido Sánchez , de 
León . 

D . A v i l i o Pérez Llamas, de idem. 
D. Arturo Gallego, de ídem. 
D . Bernardo Peláez Vallecillo, de 

idem. 
D. Cayetano Fe rnández L l a m a 

zares, de idem. 

I). 
D 

ídem 
D 
D 

idern 
D. 

na . i 
D 
U, 
1). 
D. 
1). 
D, 

guez. 

Daniel Garc ía Flórez, de León. 
Ensebio Campo Barbajero, de 

Felipe de Lagarza, de ídem. 
Guillermo Alonso Bolinaga, de 

Juan Francisco Pérez Balbuo-
e ídem. 
E loy Disz J iménez , de ídem. 
Justino Veiasco, de luem. 
Juan Tornado Fiorez. ue idem. 
Monuel Diez Ciirifeeo, d.' í dem. 
Manuel Campo, de í d e m . 
Ramón Campoamor Domin-
de ídem. . - - • 

S U P E B N U M E R A n i t S 

Caiezas de f t i m b a y vecindad 

D. Francisco Alonso, de León. 
O. Antonio Rodr íguez Clouecit . 

de ídem. 
D. Emil io Carri l lo, de ídem. 
D. Francisco Salazar, de idem. 

Capacidades 

D . Francisco San Blas, do León. 
D . Román García Barrios, de idem 
León 27 de A b r i l de 1901.—El 

Presidente, José Antonio P a r g j y 
Sanjurjo. 

. AYUNTAMIKNTÜB -

Alcaldía nmsliluctoiial de 
A i t v r j a 

Para que la Junto pericial pueda 
proceder eu el mes de Mayo p r ó x i 
mo á la f i r m a d o a del apenmee al 
nmillaramiento do It riqueza r ú - t i c a 
y pecuaria que ha de servir de base 
ul repaniinieotcpara nl afic de 1902, 
ios contribuyentes no este distrito 
prosentaráu dorante los quince p r i 
meros días de dicho mes, en la Se
cretaria municipal , relación de las 
eltercciooes que hnyn sufrido su r i 
queza; acompasando los t í tu los de 
t ransmis ión de dominio en los que 
conste haberse pagado tos derechos 
u la Hacienda, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Aetorga 30 de Abr i l de 1901.—El 
Alcalde, Manuel Ui^ué' .ez Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Cai l rol ierra 

Los d ías 14 y 15 del corriente 
t endré lugar la cobranza de las con 
tribuciones de este Municipio co-
irespondientes al 2.*- trimestre del 
corriente a ñ o . 

Castrotierra 1.° de Mayo de 1901. 
— E l Alcalde, Alonso Merino. 

http://100.de


Alcaldía eautitueional dt 
Mato 

Para que l a Jauta pericial de e s t é 
AyotitamteDto pueda proceder á la 
r e c t i f i c a c i ó n del amillaratnieoto 
que ha de servir de base para la 
formacióa de los repartimientos de 
la con t r ibuc ión territorial por rique 
za rús t i ca , pecuaria y prnnna en e l 
p r ó x i m o afio de 1902, se hace pre
ciso que los contribuyente* por d i -

- choa conceptos, y a sean vecinos ó 
forasteros, presenteu en la Secreta 
ria relación de sus alteraciones den
tro del t é r m i n o de quince dios; pre
f in i éndo le s que no «e admi t i r é rela
c ión a lgana de alta ó baja que no 
venga acompbüada del documento 
qua acredite la MIteración y la carta 
üe pago de haber satisfecho los de-
lecb ' s de t ra i i smte ión . 

Biafio 30 de A b r i l de 1901.—El 
Alcalde, Manuel Alonso B u r ó n . 

A l c a U i a centUtucional tt 
Villacé 

Par» que la Junta pericial pueda 
formar con la debida oportunidad el 
apénd ice al cmillaramiento que ha 
de servir de basa i los repartimieo-
tos de la con t r ibuc ión territorial de 

.es te :Municipio y c ñ o p róx imo de 
1902, es indfcpeusable que todos los 
contribuyentes q u é hayan tenido 

r. a l te rac ión en la riqueza dé : urbana, 
r ú s t i c a y pecuaria lo indiqueu en 
esta Secretaria, en el t é r m i n o de 

; 'quince d ías ; como' ignalmehte se su -
-plica lo hagan todos aquellos con-

" t r ibuyénte i i que figuran como heré 
r' derus, acreditando estar, satisfechos 
• los derechos, á la Hacienda; pues 
. .una-vez t i -BDÉcurridós dichos di»* 

, . ";. . .no ' se rán^admi t idas , pudiendp hacer; 
la expresada-Junta todo aquél lo q u é ; 

:considere:'en justicia- "V- M - V . " ? ^ 
Y" - • Villacé 30 de A b r i l de 1 9 0 1 . ^ D e - -

•siderió.Cubilliis/.." . . ." 'TÍÍ: 

.' , J k k U l t co«ilU%ei¿Hal de 
v ' . . . ^ ^ . V ^ I - J . Boitur: > , ' . " 
- ' j í J i pa ra q u é \ ¿ 3 unta pericialj ie é s t e 

¿- . Mauicipio píieila p r ó c é d e t i . l a réc'-" 
' t i f icacíón ' .del a p é a d i c e al amil lara} ' 

. mié 'nto q u é ha de s é r v i M é b a s e ' p a r a . 
• •. lá' .formácipn-'do los i e p a r t i m i é n t o s 
•i'"'~ "dé la cui i t r ibüciói i "fiistica,:p"£cuarin. 

,; y urbant é u e l p ióx imó año ¡io 1902;7 
ae hace preciso que liis CODtribuyen • 

- téa 'por-dicho^ cúncép tos prcueutén 
i * en la Secretan!) d e ¡ é s t e Ayunta;-.-

mienta^- dentro' ii iel 'plázó "dei ^ñiBCe; 
dias. rélacioiieé de..la aUeréción qiie 

' . ' hayan sufrido en su riquéz'á; adyir V 
:• '.tiendo q u é uo se ha rá traslado a l ' 

gnno s in q u é j u s t iBqüéo haber sá : 
• tisfecho los derechos a la Hacienda. 

Boñar 30 de Abr i l de 1901.^—El 
_ Alcalde , Emil io Rodr íguez . . 

Alcaidía constitucional de 
. Ctmana del Tejar / „ . 

. Desde laK Diiéve dé la m a ñ a n a á 
; las cuatro dé la tarde; de loa dias 12, 

' 13 y 14 do Mayo p róx imo, t e n d r á 
• logar eá esté , Ayu t i t ámien to la co-

-brunzá de li.a ruot r iboc ionés . torri- . 
tor ia l .é ipdiistrial del m i s n i c perte-
necienres al segundo trimestre. del 
a ñ o ac tuü l . 

Los contribuyentes que en dichos 
dios 'dejaren de verificar sus pagos, 
de spués d<j pusado et per íodo de 
cobranza voluntaria s u f r i r á n loare-
cargos que seüala la I n s t rucc ión . 

Cimanes del Tejar 30 de A b r i l de 
1901.—El Alcalde , Tomás Palomo. 

Alcaldía conslitucioml de 
P á r a m o del Hit 

E l repartimiento de arbitrios ex 
traordinarios formado para cubrir e l 

déficit qne resnlta en el presupues
to municipal del afio actual , se ha
l la terminado y expuesto al públ ico 
por el t é r m i n o de ocho días en la Se
cretaria del Ayuntamiento. Durante 
les cuales podrán los contr ibuyen
tes examinarlo y formular cuantas 
reclamaciones crean procedentes; 
pues una vez transcurridos no se
rán admitidas. 

P á r a m o del S i l á 30 de A b r i l de 
1901.—Santiago Alfonso. 

» 
» • 

Hal lándose formado nuevamente, 
el repartimiento de consumos, sal y 
alcoholes, por haberse anulado el 
primero, para el afio actual y s e g ú n 
do semestre del anterior de 1000, se 
anuncia a l público en la Secretaria 
del Ayuotamieuto por el t é r m i n o de 
ocho dias.Duraote loa cuales podrán 
los cootribuyeutes examinarlo y for
mular cuantas reclamaciones crean 
procedentes; pues una vez t ranscu
rridos no serán admitidas. 
. P á r a m o del S i l á 30 de A b r i l de 

1901.—-Santiago Alfonso. 
* *; 

Para qqe la Junta pericial pueda 
ocuparse con la debida oportunidad 
en la formación del a p é n d i c e a l 
amillaramiento que ha de servir de 
base, para la formación del reparti
miento, del afi.) 1902, ae hace preciso 
que los contribuyentes que poseen 
ó administrau fiucas en este t é r m i 
no muoicipal , presenten, dentro del 
t é r m i n o de quince días ed la Secre 
taria del Ayuntamiento , las relacio
n e s q u é . c o m p r e u d a u las alteracio 

.'nes dé ' r i queza qiie h i y á u sufrido 
1 deü(lé;la u l t ima rectificacióii; advir i ; 
tiendo que no se ha rá uii gana tras 
lacióo. de dominio si no se acredita -
haber satisfecho los derechos reales' 
á Ja Hác ieodá . ' " -

P á r a m o del S i l * 30 de A b r i l d e 
i O O l . ^ S á n t i a g é ' A l f o u a o . i ' , 

Alcaldía constilvcimial de 
' : , y Ordjal de Canipó*? '.-*' . > 

' E u . los d ías !« , .13 y - l 4 d«l co
rriente mes se recauiJaríia las C O L -
tñVuc iones directas dé éiito M u u i c i 
p io 'cor réspoüdientés al seguiiido t i i - : 
mestie idél ofip setuai en casa del 
recaudador D.jJbrge í e l i p e . ; , 
r . Los Co t i t r i 6úyen té s ' , q i i e . en_ los 
d ías referidos no satisfdii.siis cuotas 
pueden .verificarlo si n recargo .hasta 
el dia 31 del ce r r i eu tó Uies , / , . . 
r ü r a j a l de .Cáinpos-4 dé Mayó, dé 
;!901.-¿-EI 'Alcalde, A"o t o n i n o S á ñ í " 
chez /•_ ;'; ;• ' -. • 

' 'Alcaldía coiutiiueional de 
Santa Cr i í t ina de Valmadrigal 

Los diaa 10, ¡1 y 12 del c o m e n t é 
ines, es ta rá abierta la recaüdác ióu 
de las contribuciones da territorial 
é industr ial , consumos y arbitrios 
del actual trimestre, cédu las perso 
nales y, atrasos' de todas clases, de 
nueve de. la mafiaou ,á cuatro d é l a 
tarde, eu él domicilió del Recauda
dor D . Teodoro Castafieda. 

Santa Crist ina de Valmadrigal -4 
dé Mayo de 1901.—El Alcalde, A m 
brosio Rodr íguez . 

Alcaldía covetitueümal de 
Carrocera 

E u los dias 12, 13 y 14 del pre
sente mes t end rá lugar en este 
Ayuntamiento la cobranza de la 
con t r ibuc ión terr i tor ia l , subsidio, 
"urbana y cédulas personales, desdo 
las nueve á las catorce, eu loa sitios 
de costubre. 

Los contribuyentes que no satis
fagan sus tespectivaa cuotas podrán 

hacerlas efectivas en casa del Ro-
caodador D. Adriano Rabanal. 

Carrocera 5 de Mayo de 1901.— 
E l Alcalde, José A lva réz . 

Alcaldía contt í tucional de 
Oaetropodame 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse du
rante el mes de Mayo próx imo eu la 
formación de apénd ices al amillara
miento que han de servir de base á 
los repartimientos de las contribu 
clones territorial y urbana para el 
afio p róx imo do 1902, se hace pre
ciso que los contribuyentes que ha
yan sufrido a l te rac ión eu su riqueza 
presenten en la Secretaria de A y u n 
tamiento,dentro del t é r m i n o de quin
ce dias, las relaciones •¡onsiguieutee, 
acompasadas de d o c u m e n t o que 
acredite el pago de derechos a l a 
Hacienda; pues en otro caso sé . ten 
drá por aceptada y consentida lá 
riqueza con que figuran en los re
partimientos actuales. -

Castropodame 30 de A b r i l dé 1901 
— E l Alcalde, Pedro F e r n á n d e z . 

Don Juan S á n c h e z Guaza. Alcalde 
constitucional de esta v i l l a de S a -
h s g ' i n . 
Hago saber: Que debiendo ocu 

parse la Junta pericial de este A y u n 
tamiento e n l a rectif icación del 
apénd ice al ámi l l a r amien to que.ha' 
de servir de b a s é para la ' forma
ción de los repartimientos de la con 
t r ibuc ión úrhaua", rú s t i ca y pecua--
ria en el p róx imo a ñ o de 1902; y en. 
cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. I . ' de l Béal decreto de 4 de Ene-
i o de 1900; sé advierte á los contr i -
buyentes que'bayan sufrido altera -
c ión en su riqueza.,presenten en la 
Secretaria de esta v i l l a , y en el t é r 
mino de qumee d ía s , iS contar desde 
la fecha dé este'anuncio, las reía-., 
ciooes consiguientes,' con los datos" 
en q u é conste el derecho de propier 
dad y él dé^háber iaa t l s fecho lo» dé -
rechds á'la Hacienda en lá t rás láción 
-de dominio,- sip cuyo Tequigitó, ' no 
se ha rá a l teración a lguna . . . , ; 'v ' 
> S a h i g ú n á l . ' d e ' M a y o de 190.1;.—^ 
Juau/Sánchez."- . ; - ' . . . \ h ; 

JÜZUADOS 

Don Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
instrdee ión\jrdé primera instancia 
<l« este partido d é Villafrañca del 
Bierzo. r ;" '•; 

; . ; Hago saber: Qne el día ,21 del ac 
tual , á las once,' t e n d r á lugar en j a 
sala de audiencia de este Juzgado 
el sor teó para.la des ignác ióo de los 
cuatro mayórés . contribuyentes por 
territorial, y dos por industr ial , re
sidentes •»> esta localidad, que han 
de f>rmár parte de. la Junta de este 
partido para la confección de las lis 
tas de Juradas, co r resppnd ieñ tes a l 
mismo eu el afio p r ó x i m o . ' • 

Lo que se anu í cia al público * los 
efectos d e l a r t . S l d é l a r e s p e c t i v a ley . 

Dado en Vil l t f ranca del Bierzo" á 
1.* de Mayo de 1901.—Gerardo Par
d o . — E l Secretario de gobierno, Ma
nuel Miguélez . 

Cédula de ciiació» 
Por ia presente se ci ta á Baltasar 

Monje, vecino de Ví l lanneva de Ja 
muz, para que en e l t é r m i n o de diez 
dÍHs, & contar desde el en que tenga 
lugar Ib inserción de esta cédula éu 
la Oactta de Madr id , comparezca en 
la Escr ibanía del que autoriza para 
ser requerido al pago de la multa 
de 2» pesetas que le impuso la A u 
dieucia de León, por su iocompare 

cencía en la misma al j u i c io oral 
l o t d i a s l b y 16 de Noviembre del 
afio ú l t i m o , en causa seguida en el 
Juzgado de i n s t rucc ión de este par-
tido contra Manuel Pérez Mogro-
vejo y otros, por lesiones; apercibi
do que de un verificarlo le parará él 
perjuicio á que hubiere lugar . 

La Baüeza á 29 de Abr i l de 1901. 
— E l Secretario, T o m á s de ia Poza. 

Don Teodoro Alvares ^arcedo, Juea 
municipal suplente de Garrafe. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Fernandos. F e r n á n d e z (.'hicarro, 
vecino de León , de l a cantidad de 
ochocientos cincuenta reales, y el 
uno por ciento mensual desde el día 
ocho de A b r i l de m d novecieotos, 
costas y dietas, que le es en deber 
D. Manuel Bandera, veemo de Pe-
d r ú n , se sacan á públ ica l ic i tación, 
como de la propiedad del deudor, los 
bienes siguientes: 

' l * Una tierra, en t é rmino de 
P e d r ú n , a l sitio del F o í m e t l o , cabida 
de tres celemines, poco m á s ó me
nos, xentenal : l ino» Oriente y Mé; 
diodia, otra de Hi la r ia B jñde ra ; P ó -
nieote. dé Pablo Diez, y Norte, d e l , 
ejecutado; vainada en diez pesetas. 

2 . * Seis beminas do t r i g o , en 
quince pése las . 

3. * Seis heminas de centeno, en 
doce pesetas. 

*•*' Una casa, en e l .casco del 
pueblo, de! Pedni t i , . á la callé Kea l , : 
de planta bajá, c u b í é r t í dé paja y 

"teja. s i n , n ú m e r o de "gnbierno, cou 
V a r i á s habitacinnes y su corral:criidé' 
de O n é n t e ^ -Poniente, seséuta pies, 
-y;dfi Mediodía á ;Npr té , cie r píes: l i n 
da Oriente, con cas» j e D. Andrés 
F é r n á o d é z ; vecino de . lPed iún , Me
diodía , Poniente y Noi t e , con calles; 
valuada en-cien', p e i é t i p . : - - - K ñ ' 

.•>•• E l remate t end rá lugar en í l a sala* 
de audiencia de és te"Juagado; -s i tó ; 
en Gsrrofe y casa del Secretario q u é , ' 
•,¿ñtorizá¡ el d ía diecisiete dé Mayó, 
p r ó x i m o ; ^ hd>á de los dos dé l a ' 
tarde; n'ó admi t i éndose pbstiiras que ' 
no-cubraujas dos tarcéri is partee dé;, 

:la t á ^ i t ^ j r t f i é b i e n d p . ' l ^ - l i ^ t í d i ^ . ; 
res consignar con e n telación sobré 
la mesa del Jujgado el diez por"cien--; 

•to"dé';dicha tasaci i jñj 'uo ^ennstan-tí 
tulíisVyel _rereHton.té;no pndra exigir . , 
otros queTcér t i f icac ión; del acta de 
remate^'^i".'-''";;-;';'r^vv";:!"--'''•;'•.'• 
" Dado en Garrafe" á ven t i c inco dé " 

A b r i r d é m i l noy.í cientos uno.—Teo
doro A l v a r e z — P. - S. M , : Manuel 
T.iscón, Secretario, j . , ? ' , " . " : 

ANONOIOS úFIOIAi.ES . 

RECAUDACION DE C0\TlllB(Ill0>ES 
' de S I Burgo ' 

Los días 18 y 19 del corriente mes 
de Mayo, t end rá lugar eo lá casa de 
este Ayuntamiento.desde las nueve 
á liis dieciséis . In recáudación de l a 
con t r ibuc ión rús t i ca , urbana é i n 
dustrial del segundo r trimestre y 
"iitra"sos.'; - . :.-

Los contribuyentes • que en los 
prefijados dias no satisfagan sus 
adeudos pueden realizarlos sin re
cargo alguno en el periodo segundo 
do cobranza, que principia el 26 y 
termina el ú l t imo día del citado mes 
de Mayo, en el domicil io del Recau
dador, s e g ú n costumbre. 

Lo que se anuucia en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para cono
cimiento de los contribuyentes de 
este Municipio . 

E l Burgo 2 de Mayo de 1901.—El 
Rpciiudador, Ju l i án Herreros. 

Imp. de la Cipntaeión provincial 


